
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Socorro, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. 68755-3184-002-2020-00081-00. 
 

Frente a la solicitud del apoderado de las partes, debe precisarse que los títulos 

ya fueron cancelados. 

 

No se accede a la solicitud de aclaración en razón a que la orden que la 

cancelación de la medida de embargo dirigida a Coomuldesa alude a los bienes 

que fueron objeto de distribución entre los compañeros permanentes, y en el 

evento en que aparezcan otros haberes deben someterse a la partición 

adicional, conforme al artículo 518 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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